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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar» 
!« en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
9 jittico respectivo, por cuyo oondnoto se pasarin a los 
«litares de los mencionados periódicos. 

(Real orden de S de Abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TBXSrONO 12.643.—APARTADO 820 

D B DIEZ A D O O R T D B TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al OENTROS OFICIALES DH MADRID. — Lievado a domicilio! 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 86. 

OFICIALES FDBUA na MADRID.—Trimestre, 12 pesetas! se
mestre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domicilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, S,entresueIodereeha. Fuera de esta Oapltal, 
directa meuU: por medio de earta ala Administración, con inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A DE INSER* I O * * Í 

Anunoios procedente! 3e !a Exee 
sima Diputaoión Provinoial, linea • 
fraooión 

Idem Judiciales, linea o fraooión 
Id m oficiales, linea o fracción . . 
Idem particulares 

",*o pt * mm 
1,0* — 
1,00 — 
<t,f)0 — 

Númerosuelto, SO oéntlnnoa 
A partioulares, SO oéntlaii 

PARTE OFICIAü 

9u Majestad el Rey Don Alfon 
IO X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Saina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
tj. A . R . el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud» 

admin is t rac ión Centra l 

PRES1DKMCU DEL COHSL'9 DI MINISTROS 

Junta ca l i f i cadora da aspi
rantes a deatinoa públicos 

CONCURSO DB ABRIL DB 1930 

Relación de las clases que quedan fuera 
de concurso por los motivos que se ex 
presan, y provincias desde donde han 
firmado las papeletas de petición de 
destino. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Por haberse recibido fuera del plazo se 

flalado para su admisión los estados 
resúmenes de servicio: 

(Conclusión) 
(VÉASE B L BOLETÍN OFICIAL NÚM. 159) 

Palaoio Santisteban (Clemente), Pa
rada Sanoh.es (Juan), Paz Garoia 
(Joaquín de), Pedroviejo A l mansa 
(Clemente de), Ramal Frutos (Mar
celino), Regó Ardavín (Julio), Ru iz 
Cánovas (Agustín) , Sánohes Caja Ló 
pez (Carmelo), Serrano Cevioo (Fran
oisoo), Soria Calderón (Vicente), To
ledano de Toro (Victoriano), Torre-
grosa Orts (Antonio), Villafranca 
Martín (Fidel). 
Por no llevar dos años en el último 

destino que se les concedió: 
Garoia Garoia (Bruno), García Mar

tín (Juan), García Mendívil (Floren 
tino), G i l Fernández (Joaquín) , Gon
zález Gómez (Dionisio), González, 
Morato (Bernabé), Guijarro Abad 
Agustín), Hernández Gómez (Be) 

nito), Horas Escudero (José), Hernán 
dez Fernández (Leonoio), J iménez 
Santos (Emerenoiano), Molero Molina 
Federioo), Núfiez Domínguez (Isaao), 

Pérez Gaspar (Andrés), Pérez Gaspar 
(Jerónimo), Quesada Sanz (Rafael), 
Revuelta Pomanes (Nioolás), Ruiz 
Rueca (Nicolás), Sánchez Sánchez 
(Jesús), Sánchez -'anz (Angel), Sam 
pedro Placer (Guillermo). Simón 8e 
daño (Sebastián), V i l l a r Nieto (Luis). 
Por estar inhabilitados, por renunciar 
a destinos que se les concedieron por 

esta Junta: 
Alvarez Cuevas (Donato), Andrés 

Tomé (Tomás), Astudil lo Regidor 
(Calisto), Barrio Herranz (Antonio), 
Bustil lo Benito (Joaquín), Cabanas 
González (Prndenoio), Cruza Sailices 
(Blas), Dosio Rodríguez (Jesús) , Fer
nández Ardura (Herminio), Cerrión 
Martínez (Damián), González Merino 
(Luis), González Salguero (José), 
Hernando Hernando (Bonifaoio), San 
José de las Heras (Dionisio), López 
Carrero (Ignacio), Luque Gallego 
(Eusebio), Marín Puntada (Andrés), 
Medina Herreros (Dionisio), Morales 
Mazarrín (Federioo), Pérez E l i p a 
(Galo), Rey de la Torre (Ciriaoo), R i 
vera Garoia (Manuel), Sánohez Suáres 
(Cresoenoio), Santolaya Rodríguez 
(Alberto), Tejedor Domínguez (G l i 
oerio), V i l l a Suárez (Félix). 
Por ser menor de veinticuatro años 

de edad: 
Argumosa Martínez (Samuel), Be 

oerra Fernández «Martín), Cabezudo 
Lázaro (Alfonso), Cerezo de la Fuente 
(Epifamio), Contreras Cuartero (Ma
nuel), Corporales Blanco (Franoisoo), 
Delgado Antolín (Daniel), Felipe E n 
oinas (Constantino), Fuentes Arias 
(Alfonso), Flores Gómez (Teodoro), 
Garrido Oso (Baldomcro), Galindo 
Alvarez (Maroos), González Galvarez 
(Rafael), Rafael Aragonés (Celestino), 
Hidalgo Muñoz (Pablo), Huerta Hual 
da (Pedro), Izquierda Pradil lo (José 
Rafael), Martínez Castro (Luis), Mata 
(Manuel de la), Muñoz Santos (Félix), 
Navaooerrada Tizón (Lorenzo), Pala 
cín Fando (Rioardo), Pedroohe Martí 
nez (Jesús) , Pedraza Navia (Manuel), 
Povedano Rodríguez (Juan), Ramos 
Vicario (Franoisoo), Río Rúa (Roberto 
del), Riojo Domínguez (José), San 
ohez Aranda (Alejandro). 
Por no justificar su situación del últi 

mo destino que se let adjudicó: 
Alegre Benito (Bernardino), Flores 

Sánchez (Diego), Izquierdo Antona 
(Benito), Luoas Cebrián (Rafael), Mu 
fioz Reye* (Alfonso), Pérez Castejón 
(Isabelino), Rodríguez Carrasoo(José), 
Romero Galán 'Enrique), Vico Raya 
(José). 
Por ser de segunda categoría los des 
tinos que solicitan y no acreditar 

aptitud: 
Algaba Araqne (Angel), Ambrona 

Acín (Mariano), Basabe Uriarte (Ani 
ceto), Cano Merino (Julián), Corbacho 
J iménez (Juan), Fernández Alvarez 
(Benigno), FlorGolderos (Isaao), Ga 
llego Carrero (Benito), Gnraeta Fon 
tanet (José) Garoia Alvarez (Faus
tino), García Suárez (Manuel). Gómez 

Ruiz (Pedro), Irisarri Eraso (Luis), 
Kaiser Herrá i s (Diooleoiano), López 
Fernández (Franoisoo), Manzanarez 
Velasco (Franoisoo), Martínez Santos 
(Natalio), Palaoios Garoia (Martin 
Sabas), Palaoios Pérez (Santiago), 
Pérez Maurioio (Cleto), Ramos Algo 
dorra (Cristóbal), Recuenco Garoia 
(Federioo), Rodríguez Márquez (Rito), 
Rosado Blázquez (Hipólito). 
Por no justificar debidamente su con 

duda: 
Díaz Rivas (Jaointo), Puente Rome

ral (Felipe de la), J iménez García 
(Rafael), Mufioz Pérez (Juan), Zapata 
Sánchez (Maroial). 
Por no reintegrar debidamente los cer

tificados que acompaña: 
Martín Higuera (Federico). 

Por haber tenido entrada la documen
tación fuera del plazo señalado para su 

admisión: 
Garoia G i l (Andrés), García Lar i ño 

(Antonio). González Canales (Visita
ción), Montalvo Martín (Alejo), Mo 
reno García (Pasoual), Ramos Miró 
(Indalecio), Sánohez Vélez (Pedro), 
Sanz Iglesias (Justo), Tejera Villarín 
(Juan), Martín Gómez (Eugenio). 
Por exeeder de de cuarenta y seis años 
y no llevar cinco desempeñando destino: 

Baus Soler (Guillermo), Benito 
Brea (Leónides), Martínez Calvo 
(Juan), Beula García (Antonio), Po 
veda Daríes (Vicente), Trabado Coe 
do (Pedro). 
Por faltarles más de tres meses para 

cumplir su segundo compromiso: 
Bustos Galán (Jul ián) , Alvarez 

González (José), Cámara Luna (Fio 
rentiuo), Lozano Olmedo (Zacarías), 
Martínez Fernández (José), Martín 
Borja (Alfonso), Pozo Calero (Ma
nuel), Ochoa Fraile (Severiano). 
Por no poder justificar el Alcalde su 

conducta, toda vez que no habita en 
el domicilio que indica en la pápele 
ta petición: 
Aloolea Ayuso (Saba*), Blanoo Ga

go (Horacio), Cernuda Martínez (Ma 
nuel), Pales Pallares (Manuel), Tello 
Blázquez (Juan). 
Por no justificar su situación militar an 

terior a su ingreso en el Tercio: 
Alvarez Luis (Florencio), A j a Itu 

rrino (José), Alvarez Barromán (Jo 
sé), Morales Moran (Franci«oo), Pe
rnios Chinohí (Franoisoo), Sanz do 
Lama (Hermenegildo) Sanz García 
(Alejandro), Vicente Martín (Fabián). 

Por no venir firmada la papeleta peti
ción por el interesado: 
Abello Vázquez (Luis), Díaz Ta -

rancóu (Moisés), Gómez Romo ( V i 
dal), Gutiérrez Frauoisoo 'Paulino), 
Mareguil Manso (Joaquín) , Martín 
Peña (Angel). 
Por no acreditar saber leer y escribir: 

Cardaba G i l (Andrés), Díaz Bena-
vente (Constantino), Clemente Herra-
dón (Rufino), Mueda Illana (Amalio), 
Orihuela Martínez (Juan Antonio). 
Por no haber servido cinco meses en 

filas: 
Cordón González (Nioolás), Sán

chez Maroto (Pío). 
Por no venir debidamente reintegrada la 

papeleta petición: 
Miramón Hipólito (Luoio), Pezuela 

Romero (Víotor). 
Por no consignar en la papeleta los nú

meros de los destinos que solicitan: 
Arroyo Sánohez (Miguel) CaroMar-

tin (Baldomero), Pefi*lver López (Si
món). 
Por exceder de treinta y cinco años, li

mite que fijan los destinos que soli
citan: 
Martin García (Víotor), Pérez Mo

rales (Nicolás), Vázquez Fernández 
(Rogelio) 
Por exceder de cuarenta años, límite 

que fijan los destinos que solicita: 
Bravo Salazar (Buenaventura). 

Por faltarle el certificado de aptitud fí
sica expedido por un Tribunal Midi' 
co Si Hitar: 
Mateos I l lán (Emilio). J iménez A n -

guita (Gabriel). 
Por exceder de la edad que fija el desti

no que solicita: 
G i l Carla (Jo*é . 

Por no venir debidamente visado el cer
tificado que acompaña: 
Calatrava Martínez (Rafael). 

Por una nota de cuatro meses de arres
to mayor sin invalidar y otras: 
Adrián Casado (Quintín). 

Por no comprenderle los beneficios del 
Real decreto de dextinos públicos vi
gente, por ser Alférez de complemento: 
Follana Prieto (D. Pedro). 

Por no coincidir la firma con la pápele 
ta de otros concursos: 
Martínez Bedmar (Antonio). 

Por no haber cumplido su primera si -
tuación de servicio activo: 
Castejón Alda (Antonio). 
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Por no acompañar todo» lo» certificado» 
que exigen lo» destino» que solicitan o 
no venir debidamente legalizados: 
Alvarez Val le (Luis), Almazara Ro

si l lo (Manuel), Benito Díaz (Franois
oo), Berrero de Pedro (Alejandro), 
Buedo Blasco (Juan), Cárdenas Her-
vas (Franoisoo), Cervel Sebastián 
(Carlos), Colmenar Cuesta (Segundo), 
Díaz Carpintero (Fernando), Frai le de 
l a Cruz (José), Gallego Pérez (Basi
lio), García Fernández (Manuel), Gar
cía Prada (Angel), Garoía Santos (Il
defonso), González Pulvet (Antonio), 
Iglesias Alberdi (Manuel), Iglesias 
Santos (Gabriel Antonio), Lucas Be-
llot (Benito de), Martínez Duran (José 
María), Martínez Garoía (Mariano); 
Martínez Ruiz (Alejandro), Más Gu
tiérrez (Evaristo), Montáfiez Monta-
fiez (José). 

Muñoz Benito (Isidoro), Muñoz 
Quirós (Pedro), Novo Domínguez (Da
niel), Obrador Montsey (Jesé), Pérez 
Magallanes (Andrés), Pérez Malpesa 
(Gonzalo), Pino Gutiérrez (Fermín 
del), Piqueras Martínez (Luis), Porte
ro Angulo (Pablo), Sánchez Pavón 
(Gervasio), Sánohez Gómez (Julio), 
Sánohez Verdegué (Reoesvinto), To
rres Ramallo (Blas), Vázquez Fe rnán 
dez (Emilio), Burgos Zurdo (Pío), De 
licado Areste (Antonio), García Alon
so (Florencio), Laorga Fernández 
(Mariano), López López (Juan), Ruiz 
Olivares (Antonio). 

MOTAS 

1. a Los aspirantes que han queda
do fuera de concurso figuran en esta 
relaoión por orden alfabético en las 
provincias por donde han cursado sus 
dooumentos. 

2. a No figuran en esta relaoión, n i 
en l a propuesta provisional, aquellos 
que, a pesar de haber solicitado des
tino, no lo han aloanzado, por haber
se adjudioado los que pretendían a 
otros lioenoiados que reúnen mayores 
méri tos . 

Madrid, 21 de Junio de 1930.—El 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras. 

AYUNTAMIENTOS 
O E L A P R O V I N C I A 

A L C O B E N D A S 
Declarada desierta por falta de l i 

citadores la subasta para las obras de 
construcción de un matadero públioo 
en esta V i l l a , se haoe saber que la se
gunda subasta se celebrará el día 18 
del aotual, en el mismo sitio, a la 
misma hora y bajo las mismas condi
ciones y tipo que constan en el anun
oio para la primera, inserto en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provinoia corres
pondiente al día 24 del próximo pasa
do Junio. 

Aloobendas, 4 de Jul io de 1930.— 
E l Aloalde, Paulino Aguado. 

(E.—238J 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
lazoados ds primera Instaseis 

H O S P I C I O 

EDICTO 

En virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos de juioio declarati
vo de mayor ouantia seguidos por don 
Antonio Pintado, D . Fél ix Ester y 
D . Samis Montías, como Síndioos del 
oonourso de acreedores de D . Juan 
Rueff, oontra dofia María y dofia 
Asunción Diez Gilhou, sobre cesación 
de comunidad de bienes, se saca a la 

venta, en públioa subasta, por prime
ra vez y en la oantidad de oohooien-
tas dieoiooho mi l novecientas cincuen
ta pesetas, la siguiente 

Finca 
Una oasa sita en esta Corte y su paseo 

de Recoletos, número ocho mo
derno, ooupa una extensión de 
cuatrocientos oohenta y seis 
metros y setenta y dos deoime
tros ouadrados. Linda: por su 
faohada, o sea al Oeste, oon di
oho paseo de Recoletos; por la 
dereoha o Sur, oon solar onoe 
del Estado, hoy oasa número 
seis de dioho paseo; por la iz 
quierda o Norte, oon la oasa nú
mero diez, de D . Rioardo Cá
mara; por el Oeste o testero, 
oon solares oatoroe y quinoe del 
menoionado plano de división, 
que hoy oorresponde a las casas 
señaladas oon los números oua
tro y seis de la oalle de Olóza 
ga. Consta de planta baja, prin
cipal, segundo, teroero, ouarto 
y dos boardillas vivideras; dis
tribuida la planta baja en por
tal, oaja de esoalera, patios y 
dos cómodas habitaciones oomo 
las demás plantas. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala'audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, se ha señalado el día trein
ta y uno de los oorrientes, a las onoe 
de su mañana, haciéndose oonstar: 

Que los lioitadores deberán consig
nar el diez por oiento de la suma en 
que la finca sale a subasta, para poder 
tomar parte en la misma. 

Que no se admit i rá postura alguna 
que sea inferior a las dos terceras par
tes de la tasación. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que oada copropietario responderá 
exclusivamente de las oargas y grava 
menes que afectan a su copropiedad, y 
que todas las que pesen sobre la finoa 
que se subasta quedarán subsistentes, 
reteniéndose por el Juzgado, de la 
poroión del preoio que oorresponda a 
cada uno de los copartícipes, la canti
dad suficiente para cancelar las oar 
gas o gravámenes que pesen sobre su 
copropiedad, y que los autos están de 
manifiesto en Seoretaría. 

Madrid, tres de Julio de mil nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

(A—1.198) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia dictada en el dia de hoy por el 
señor D . José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palacio de esta Capital, 
en los autos de juioio declarativo de 
mayor ouantia seguidos a instanoia de 
doña Teresa Salva y Masoaró, re pre 
sentada por el Procurador Sr. Aicua, 
oontra D . José Martínez Gari , a quien 
representa el Proourador Sr. González 
del Rivero, sobre reolamaoión de la 
suma de tres mil ochooientas noventa 
y ouatro pesetas oon treinta céntimos 
de prinoipal, intereses y oostas, hoy 
en ejeouoión de la sentenoia diotada 
en dichos autos por la que se oondenó 
al demandado al pago de las cantida
des y responsabilidades redamadas, 
se saoan a la venta, por primera vez, 
en públioa subasta y por la suma de 

siete mi l quinientas pesetas en que 
han sido tasados los bienes embarga
dos en dichos autos oomo propios del 
demandado, consistentes en diferentes 
efeotos de escenografía. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el dia dieoiooho de los 
oorrientes, a las diez y media de su 
mañana , previniéndose: 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efeoto una oantidad igual, 
por lo menos, al diez por oiento del 
indioado tipo; y 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder del deman
dado D . José Martínez Gari , calle de 
Salas, número oinoo, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
interesarse en la licitación. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, oon 
el visto bueno del señor Juez, a ouatto 
de julio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José G . Llana 

(A—1.193) 

C O N G R E S O 

EDIOTO 
E n virtud de providenoia diotada 

en el día de hoy por el Sr. Juez fde 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos ejeouti
vos que sigue el Procurador D . Aqu i -
les UUrich, en nombre de D . Grego 
rio Pérez Conesa, oontra D . Enrique 
Yuste Arias, se saoan a la venta, en 
públioa y primera subasta, diferentes 
bienes muebles para oficina y máqui 
ñas de esoribir, tasado todo en la su
ma de siete mi l cuatrocientas setenta 
y oinco pesetas. 

Dioha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado el día 
dieoiocho del oorriente, a las once ho
ras, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de aquélla será la oantidad 
expresada. 

Segunda 
No se admit irán posturas que no ou

bran las dos terceras partes de dicho 
preoio. 

Tercera 
Para tomar parte en dioha subasta 

deberán oonsignar los licitadores, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasaoión, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Cuarta 
Que los expresados bienes se en

cuentran en poder del deudor, domi
ciliado en la avenida de P i y Margal 1, 
número oinco. 

¿Dado en Madrid, a tres de julio de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A. -1 .196) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juioio ejecutivo 
seguidos por D . Luis Cardenal Pérez , 
representado por el Proourador D. Eu 
genio Sánohez Valdemoro, oontra don 
Saturnino Díaz de la Torre, sobre 
gago de treinta mi l pesetas de princi
pal y diecisiete mi l pesetas para cos
tas, gastos e intereses convenidos, se 
ha aoordado saoar a la venta, por ter
oera y úl t ima vez, en pública subasta, 
la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, situada en esta 

Capital y su oalle de Canarias, 
número veintiséis. Linda: por 
su frente, al Norte, en línea de 
oatoroe metros cinco centíme
tros, oon la oalle de Canarias; 
espalda ó fondo, que es el Sur, 
en línea de dieoiséis metros se
senta y oinoo oentimetros, con 
terrenos de D . Vicente Flores; 
a la dereoha, entrando, u Oes
te, en línea de oinouenta y ocho 
metros cincuenta y ouatro cen
tímetros, oon la finoa de que se 
segregó el solar que ocupa la 
que se desoribe, y al Oeste o 
izquierda, entrando, en línea 
de sesenta y tres metros seten 
ta y cinoo cent ímetros, oon so
lar de dofia Josefa Navarro, 
oasas de D . Pedro Escudero y 
D . Ramón Díaz. Constará la 
oasa de planta de sótanos, pri
mera, segunda, tercera y cuar
ta. Las líneas desoritas encie-

. rran dentro de su perímetro 
una superficie de noveoientos 
ouarenta metros dieoiocho déci
mos setenta y oinoo oéntimos 
ouadrados, equivalentes a dooe 
mi l oiento nueve pies sesenta y 
dos déoimos de otro, también 
ouadrados, de los cuales ooupa 
lo edificado unos diez mil qui 
cientos pies ouadrados y el res
to se halla dedicado a doce pa
tios. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga 
do, s i tó en la oalle del General Cas
taños, número uno, el día veinte de 
Agosto próximo, a las dooe de su ma
ñana, sin sujeción -a tipo, deberán 
oonsignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efeoto, para poder tomar par
te en el remate, el diez por oiento de 
oiento veintisiete mi l quinientas pese
tas, oantidad que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; previniéndose: 

Que la finca sale a públioa lioitación 
sin suplir, previamente, la falta de tí
tulos de propiedad a instanoia del ac
tor, y que los licitadores no tendrán 
dereoho a exigir ningún otro. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, treinta de junio de mil no 
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V . # B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Javier Elo la 

(A.—1.195) 



Lunes 7 de Julio de 1930 9 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Manuel Muntañola Pérez, Jaez 
munioipal y accidentalmente d e 
primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
oretaría del refrendante se tramitan 
autos de juioio ejecutivo en vía de 
apremio, a instancia de D . Victoriano 
Medrano Cabeza, representado por el 
Proourador D . Santiago Ballesteros, 
oontra D . Felipe Casas del Val le , en 
estado de rebeldía, sobre reolamaoión 
de un crédito de siete mi l pesetas de 
principal, intereses legales y oostas, 
en ouyos autos y en providenoia de 
dos y ouatro del aotual he acordado 
saoar a la venta, en públioa subasta, 
por primera vez y término de veinte 
días, la siguiente 

Finca urbana 
Una casa oon el solar sobre que está 

construida, que consta de oinco 
plantas, sita en esta Corte y. su 
oalle paseo de la Direooión, hoy 
oalle de Pedro Tejeira, número 
dos provisional, oon faohada 
también a la oalle de la Dehe
sa, por donde está señalada oon 
el número tres, que ooupa una 
superficie de doscientos vein
tiouatro metros dieoiooho deoi
metros ouadrados, equivalentes 
a dos mil ochocientos oohenta 
y siete pies ouarenta y tres cen
tésimas de otro, y es en el Re
gistro de la Propiedad de Oc
cidente, la número ooho mi l 
setenta y ouatro de la primera 
seooión. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas
talios, número uno, se ha señalado el 
dia once del próximo agosto, a las 
onoe horas, y se l levará a efeoto, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta en esta subas
ta, comprendido el valor del solar so
bre el que es tá oonstruida la finca, es 
el de la tasaoión de oiento veintioua
tro mi l ciento sesenta y dos pesetas 
treinta céntimos, a descontar las car
gas anteriores al orédito del aotor en 
estos autos, y no se admit i rán propo
siciones inferiores a dioho tipo. 

Segunda 
Que esta subasta se oelebra sin su

plir la falta de titulaoión de la finoa. 
Teroera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, el diez por oiento efectivo 
del avalúo, sin ouyo requisito no se
rán admitidos; y 

Ouarta 
Que la oertifioaoión de oargas del 

Registro de la Propiedad se hal lará 
de manifiesto en la Seoretaría del re
frendante. 

Dado en Madrid, a oinco de julio de 
mil noveoientos treinta. 

£ 1 Seoretario judioial: 
Ante mí, 

Joaqu ín Argote 
Manuel Muntañola 

(A.—1.199) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de eeta Corte, diotada en 

el dia de ayer, en autos ejecutivos 
promovidos por D . Hugo Kat twinkel , 
oontra D . Eduardo Zamora Ramón, 
sobre pago de siete mi l quinientas pe 
setas, se saoan a la venta, por según 
da vez, en públioa subasta y término 
de ocho días, dos automóviles: uno 
de ellos maroa «Río», matrícula de 
Madrid, número 34.49.3, tasado en sie 
te mi l quinientas pesetas, y el otro, 
matrícula de Madrid, número 22.983, 
tasado en la suma de siete mi l qui
nientas pesetas. 

Diohos automóviles se enouentran 
en el garaje uto en la calle de Alcán
tara, número diecisiete, siendo depo
sitario de ellos D . Manuel Meléndez, 
que habita en la oalle de Atocha, 
oiento treinta y siete. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el dia 
dieciocho de julio próximo, a las onoe 
de su mañana, y se advierte a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efeoto, el 
diez por oiento de oinco mi l seiscien
tas veintioinoo pesetas, por que sale a 
subasta oada uno de los automóviles. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las indicadas cantidades. 

Que el remate se aprobará en el 
aoto a favor del mejor postor, que 
dando oomo parte del preoio del mis 
mo la oantidad que haya consignado 
el rematante para tomar parte en l a 
subasta, en poder del aotuario, y de 
volviéndose a los demás lioitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid , veintiséis de Junio de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Dootor Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 

(A.—1.190) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospioio de esta 
Capital, en los autos de juicio' ejecu 
tivo sumario promovidos por el Pro
ourador D . Santiago Ballesteros y Ma 
rín Baldo, en nombre dofia María Do
mínguez Calonge, oontra D . Miguel 
Benavente Talavera, sobre reolama
oión de cantidad, se ha aoordado sacar 
a la venta, en públioa subasta, por 
teroera y últ ima vez, sin sujeción a 
tipo, la siguiente 

Finca hipotecada 
Una casa en oonstruooión destinada a 

vivienda de alquiler, sita en la 
v i l l a de Vallecas, señalada con 
el número diecisiete de la ave
nida de la Reina Viotoria(Puen-
te de Vallecas), que constará 
de cuatro plantas, distribuidas 
oada una en dos cuartos exte
riores, que en la planta baja 
son tienda con vivienda, oon 
oomedor, cuatro dormitorios, 
cooina y W . C , y doce interio
res, divididos en interior, digo 
oomedor, dos dormitorios, co 
oina y W . C , habiendo un total 
de oinouenta y seis cuartos; su 
construcción será oon oimiento 
de hormigón, oasoote de ladri
llo y mortero; pisos con vigue-
te de acero laminado, seooión 
doble T . del perfil correspon
diente y oubierta de teja plana 

sobre madera; afecta la forma 
de un polígono irregular de seis 
lados, que mide una superficie 
de seiscientos ouarenta y cuatro 
metros treinta y nueve decíme 
tros ouadrados, equivalentes a 
ocho mil trescientos pies oua 
drados. Y linda: por su frente 
o faohada principal, al Este, en 
linea de ocho metros setenta y 
dos centímetros, con la avenida 
de la Reina Victoria, antes con 
el carril de la Paja; por la de 
reoha, entrando, al Norte, en 
línea de setenta y siete metros, 
oon terreno de dofia Francisca 
Alvarez Martín; por la izquier 
da, al Sur, en línea de ochenta 
metros, con solar de D . Agus 
tín Barreras y D. Rioardo L a 
niana, y por el testero o fondo, 
al Oeste, en tres lineas- la pr i 
mera, a partir de la anterior, 
de tres metros noventa centi 
metros, linda con el solar de 
don Galo Sánchez, y por la se 
gunda, de siete metros veinti 
ouatro centímetros, que forma 
ángulo obtuso saliente con la 
anterior, y la teroera, de seis 
metros cuarenta y siete oenti 
metros, que forma ángulo obtu 
so entrante con la preoedente, 
linda oon tierras de herederos 
de D . Nioasio Fernández . 

Para que dicho aoto tenga lugar, se 
ha señalado el día ouatro de agosto 
próximo, a las onoe de su mañana, en • 
la Sala audienoia de este Juzgado, ; 
sito en la calle del General Castaños, I 
número uno, prinoipal, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que para temar parte en esta subasta 
deberán los lioitadores oonsignar en 
la mesa del Juzgado o en la Caja ge 
neral de Depósitos una suma igual, 
por lo menos, al diez por oiento de 
setenta y cinco mil pesetas, tipo de la 
segunda subasta, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un ter * 
oero. 

Segunda 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la cláusula ouarta del artículo 
oiento treinta y uno de la ley Hipóte 
caria estarán de manifiesto en Seore , 
taría, entendiéndose que el rematante, 
oomo todos los lioitadores, aoepta co 
mo bastante la titulaoión y queda sub 
rogado en la responsabilidad de diohos 
gravámenes, sin destinarse a su extin 
oión el precio del remate, y que en el 
aoto de la subasta deberán los lioita 
dores aoeptar las obligaciones referi
das qne consigna la regla octava de 
aquél artículo, y si no las aceptan no 
les serán admitidas las proposiciones 
que hicieren. 

Todo lo oual se anuncia al público 
por medio del presente, que se inser
ta rá en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, con la ante 
laoión de veinte días por lo menos a'< 
señalado, además de fijarse en el sitio 
público de oostumbre de este Juz
gado. 

Madrid, ouatro de julio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
Abarrátegui 

(A.—1.200) 
C E N T R O 

Julio Iaredo, domioiliado últ ima
mente en la oalle de Martín de los 
Heros, 11, eompareoerá, en término 
de oinoo días, ante el Juzgado de ins

truooión del distrito del Centro, Se
oretaría de 1 . Rioardo Gómez García, 
para prestar deolaració-a en oausa por 
homicidio, bajo el número 1.127, ins
truida por dioho Juzgado y mi Secre
ta r ía . 

Madrid, 21 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Manuel 
Rodrigo. 

(B . -1 .068 ) 
JNCLÜSA 

Se cita a las personas que se orean 
dueñas de diez pares de alpargatas 
que el día 29 de abril próximo se le 
ocuparon a Manuel Peña de la Daga, 
alias «el Peña», no justificando su 
prooedenoia, ouyas personas compa
recerán, en término de oinco días , 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Inclusa, Secretaría de 
don Franoisoo Castro, para prestar 
deolaraoión oomo perjudicados, en 
cansa por hurto, oon el número 232 de 
1930, instruida por dicho Juzgado y 
Secretaría. 

Madrid, 24 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Francisco Castro Art ime. 

(B . -1 .087) 
C O N G R E S O 

.Cobefias Fernández (Justo Fede
rioo), de estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz reota, natural de 
Madrid, de veintisiete afios de edad, 
hijo natural de Isabel Cobefias, sol
tero, albafiil, domiciliado úl t imamen
te en la calle del Amparo, 39, prooe
sado por tentativa de robo, en oausa 
número 140 de 1929, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
del Congreso de esta Corte, Seoreta
ría del señor Alvarez Castellanos, 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 18 de junio de 1930.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno, al Juez de ins
trucoión, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.093) 
M U R C I A 

Moreno Méndez (Diego), natural do 
Linares, de estado casado, de profe
sión artista, de treinta afios de edad, 
hijo de Francisco y de Juana, domici
liado úl t imamente en Murcia y Ma 
drid, oalle de la Cruz, números 5 y 7, 
principal, procesado en causa número 
28 de 1929, por el delito de estafa, 
seguida en el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Juan de Muroia, 
como comprendido en el número pr i 
mero del artíoulo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal, comparecerá, 
en término de diez días, ante el ex
presado Juzgado para constituirse en 
prisión en la Cároel del partido. 

Murcia, 18 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Adolfo Pasco. - E l Juez de 
instruooión (Firmado). 

(B.—1.086) 
M A R T O S 

Tapia Pelayo (D. E . ) , domioiliado 
ú l t imamente en Madrid, remitente do 
la expedición de gran velocidad nú
mero 7.892, de Madrid a Luoena, con
signada a la señora de Torres de San 
Pedro, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión de Martos, 
para prestar declaración como perju
dicado en sumario 71 del oorriente 
año, sobre robo de mercancías en el 
tren 652, del 16 de mayo últ imo, en
tre Torredonjimeno y Martos; aperoi
bido de que, si no comparece, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
dereoho. 

Martos, 23 de junio de 1930.—El 
Juez de instruooión (Firmado). 

(Núm. 1.382) (B.—1.102) 



T O R R E L A G U N A. 
Don Jaime Ñafies Rodrigues, Juez de 

instruooióa de Torrelaguna y su 
partido. 

Por virtud del presente, ruego y 
enoargo a toda clase de Autoridades, 
tanto civiles oomo militares, y agen 
tes de la Polioia judioial, la busoa y 
rescata de lojs semovientes que segui
damente se reseñarán, que fueron ro 
bados el día 10 de Mayo del oorriente 
año a varios veoinos de E l Vellón en 
este partido judioial, en la dehesa de 
dioho pueblo, y oaso de ser habidos 
sean puestos a mi disposioión en este 
Jusgado, en unión de las personas que 
les acompañen oaso de no acreditar 
su legít ima pertenenoia, pues así lo 
tengo acordado en el sumario que ins 
truyo por tal motivo, número 23 del 
corriente año. 

Reseña de los semovientes 
1. ° Una yegua de nueve años, ala 

zán tostado, oordón corrido hasta oye
res, bebe oon el inferior, oaizada de la 
mano y pie dereoho, de 1 54 de alzada 
propiedad de Manuel Garoia Pérez . 

2. ° Una potra de tres años, oapa 
castaño oscura, nalga izquierda in i 
cial F . 3, de alzada 1,38 y propiedad 
de Calixto Martín Días . 

3. ° Yegua de seis años, cas taña 
osoura, nalga izquierda letra F . 9, de 
sisada 1,42, propiedad de José Garoia 
y García. 

4. * Una burra de oinoo años, ruoia, 
anca derecha letra F . 3 alzada 1,20, 
propiedad de Ruperto González V i 
con te; y 

6.° Burra de cinoo años, alzada 
1,25, castaña, anca izquierda letra 
F . 3, propiedad de Isaao García Díaz. 

Dado en Torrelaguna, a 16 de junio 
de 1930.—Antonio Noguerol.—Jaime 
Núfies. 

(Núm. 1.290) (B.—1.089) 
C O L M E N A R V I E J O 

Pelegrín Garrido (Mariano), ouyas 
demás circunstancias se ignoran, oom
pareoerá, en término de diez días , 
ante el Juagado de instruooión de 
Colmenar Viejo, oon el fin de recibirle 
deolaraoión en sumario que se instru 
ye, por querella, a instanoia del Pro
curador D . Luis de Peña, por amena
zas de muerte a Franoisco Pallares 
Pastor, bajo el número 128 930, y 
cuyo Mariano Pelegr ín tuvo su últ i
mo domicilio en esa Corte, oalle del 
P i l a r de Zaragosa, número 45, Colé 
gio de Huérfanos de Medióos o del 
Prinoipe de Asturias. 

Colmenar Viejo, 21 de junio de 
1930.—SI Secretario, Luis B . San 
ches. 

(Núm. 1.317) (B —1.099) 

Juzgados munlclaale* 

C H A M B E R I 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia diotada por el Sr. D . José 
María Romero y Zurbano, Juez muni
cipal suplente del distrito de Cham 
berí , en cumplimiento de un exhorto 
prooedente del de igual olas» de Lejo-
na, dimanante de autos de juioio ver 
bal oivi l , a instancia del Proourador 
D . Viotoriano López Martínez a nom
bre de la Compañía Comeroial del 
Norte, Sooiedad Anónima oontra 
doña Rosario Continente, pobre pago 
de pesetas, se saoa a la venta, en pú 
bl ioa subasta, por primera vez, en el 
preoio de dos mi l trescientas cinouen 
ta pesetas en que ha sido tacada una 
máquina cepilladora, maroa «Láureos» 
y un motor, marca «Siemens Sohu-
okert». 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar 
en la Audienoia de diohp Juzgado, 

sito en la oalle de Fuenoarral, núme
ro noventa y uno, piso segundo se ha 
seflalado el día quinoe de los corrien
tes, a las diez horas y treinta minu 
tos, previniéndose a los lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de oonsignar, previamente, so 
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
oiento de la tasaoión; y 

Que las posturas que se hagan ten 
drán que cubrir las dos teroeras par
tes de aquélla, sin ouyos requisitos no 
serán admitidos. 

Cuyos bienes se enouentran deposi
tados en poder de D. Manuel Conti
nente, domiciliado en la oalle de Is-
túr iz , oatoroe. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a tres de Jul io de 
mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco Alvarez de Lára 

V.° B.° 
R o m e r o 

(A.—1.197) 
I N C L U S A 

EDICTO 
E n proveído de esta feoha, el sefior 

don Federioo Enjuto y Fer rán , Juez 
munioipal del distrito de la Inolusa, 
se ha servido señalar el día dieoinue 
ve de Jul io próximo, a las diez y 
treinta horas, en la Audienoia de este 
Juzgado, sita en la calle de los Estu 
dios, número tres, para que tenga lu 
gar la oelebracióu del juicio verbal 
instado por doña P i la r Queipo de L l a 
no, representada por el Proourador 
D . Ruperto Aioúa, contra los ignora
dos herederos de D. Pedro Bustos 
Mora, sobre desahucio del ouarto se
gundo, número seis, de la oasa núme
ro ocho de la calle del Tribútete , por 
falta de pago de alquileres desde pri
mero de A b r i l ú l t imo. 

Previniendo a los ignorados here
deros de D . Pedro Bustos, ouyo domi
oilio se desconoce, que deberán con
currir por sí o por medio de Apodera
do en forma, con los medios de prue
ba de que intenten valerse, y que, de 
no verificarlo, les parará en su rebel
día , el perjuioio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
Junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Guillermo J . Moreno 

(A.—1.192) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 
tmmmmeemm 

Solioitado duplicado del resguardo 
de empello de alhajas, en la Suoursal 
Norte, número 10.897, por 1.500 pese
tas, fecha 1.° de Jul io de 1930, se 
anunoia será expedido, anulándose el 
primitivo, s i durante treinta días des 
de hoy, no se presenta reolamaoión en 
contrario. 

Madrid, 3 de Jul io de 1 9 3 0 . - P . E l 
Contador, M . Sierra. 

(A.—1.194) 

I M . 
L A M O T O C I C L E T A P R E F E R I D A 

Contado — Plazos 
LE GRIMPEUR 

L A M O T O D E U T I L I D A D 
900 pesetas 

A H. TEJEDOR Mendizábal, • 
TtMfsns 36.485 - MADRID 

" M N O L E U M N A C I O N A L , S. A . " — M A D R I D 
BALANCE de situación al 31 de Diciembre de 1930 

A C T I V O P E S E T A S 

Caja y Bañóos 26 340 — 
Aooiones preferentes en oartera 620.600 — 
Efeotos comerciales 41 966 40 
Deudores varios 494 926 74 

1 Linoleum y linorusta 663 584 90 
Muiunni i i Fabricación en curso 211 487 90 
Mercancías . . , P r i m e r f t ( | m a t e r i a 8 167 062 04 

( Materias auxiliares 44 949 66 1.077.084 40 

Sucursales 244 547 02 
Talleres meoánioos , 64 896 83 
m j T e r r e n o s 662 396 11 
Terrenos y edificios. E d i f i o i o g 2.864.157 33 3.526 552 44 

mm . . . . 1 Maquinaria 3.120 181 35 
Maquinaria y utiles.¡ ̂  178.677 43 3.298.859 78 

Material m ó v i l . . ' - 33.666 75 
Vía de ferrooarril 128 437 09 
Mobiliario 60.236 33 
Gastos de constitución 1 — 
Gastos de instalación 1 —« 
Gastos de emisión de obligaciones 1 — 
Varias ouentas 115 068 22 
•o n A J „ „;„;^ a I anteriores 1.268.779 61 
Resultado de ejercicios j d e 1 9 2 g 59.560 68 1.318 430 09 

11 041.393 09 
Nominales.—Depósitos en Banco de España 200.000 — 

11 241.393 09 

P A S I V O 
P E S E T A S 

Capital: 
15.000 aooiones ordinarias de 260 pesetas. 3.760.000 — 
5.000 acciones preferentes de 500 pesetas. 2 600.000 — 6.250.000 — 

Obligaciones hipotecarias 3.405 000 — 
Cupones de obligaciones 300.678 92 
Obligaciones amortizadas.. * 64.500 — 
Proveedores 56 415 87 
Efeotos a pagar 342 165 25 
Aoreedores oon garan t ía pignoraticia. 353 194 60 
Acreedores varios 29.386 72 
Impuestos a pagar • 18 808 38 
Varias cuentas.. 231 343 45 

11.041.393 09 
Nominales .—Depósi tos de Consejeros 200 000 — 

11 241 393 09 

E l Direotor Gerente, Antonio Castella.—Visto bueno: E l Presidente del 
Consejo de Adminis t ración, Eduardo Ortiz de la Torre. 

(A.—1.191) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

COMISION GESTORA DE HOSPITALES 

A N U N C I O 
Desde el oonooimiento del presente 

anunoio y todos los días laborables de 
diez a doce de la mañana , hasta el día 
11 de julio próximo, se admit i rán 
ofertas en esta Junta para las adqui 
sioiones de víveres y artículos de con
sumo necesarios para los hospitales 
militares de Carabanohel y Urgenoia, 
durante los meses de Agosto y Sep 
tiembre próximo venideros. 

Las ofertas de víveres y artículos, y 
sus preoios de oompra, se harán sepa 
redámente , para oada uno de los cita
dos meses. 

L a adquisioión de artículos y oanti 
dados de oada uno de ellos, serán los 
que requieran las neoesidades del ser 
vicio, en oada uno de los oitados me
ses de agosto y septiembre próximos, 
oon arreglo al vigente plan de ali
mentación. 

Las oondioiones que doben reunir 
los artículos y víveres objeto de estas 

oompras figuran en los pliegos de oon 
diciones que se hallan de manifiesto 
en la Seoretaría de esta Comisión, sita 
en el hospital militar de Carabanohel 
durante dicho tiempo y horas oficiales 
anteriormente citadas, pudiendo con 
currir los señores proveedores con 
residencia distinta de esta localidad 
personalmente o por representación 
de persona debidamente autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse de 
oonformidad con la base segunda, del 
pliego de oondioiones téonioas y lega
les dándose por no presentadas las que 
no llenen completamente los requisi
tos en el mismo exigidos y las que no 
sean acompañadas del recibo de la 
oontribuoión industrial qne previene 
la legislaoión en vigor para mayoría 
tas, y oédula personal de fecha 
oorriente. 

Madrid, 30 de junio de 1930.—El 
Comandante de Intendencia, Secre
tario, Manuel Blanco. 

(Núm. 1.400) (E . 237) 


